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INTRODUCCION

Este documento tiene como finalidad proponer un conjunto de reglas y algunas líneas de reflexión que pretenden orientar los contenidos mínimos correspondientes a la asignatura “Control de la Gestión Pública” inserta en el programa de formación en Ciencias Políticas y administrativas de la Escuela Superior de Administración Pública, ESAP.

Abordar la pregunta por el Control a la gestión pública implica analizar diferentes teorías,  doctrinas y principios administrativos que han establecido diferentes formas de hacer, en la búsqueda de acciones administrativas encaminadas a mantener el comportamiento de factores organizacionales vitales, durante cierto periodo y dentro de un rango previamente determinado
. Es decir, se pretende en este curso analizar desde diversas miradas, como  mantener los factores vitales de una organización dentro de un estado deseado y en un período determinado de tiempo.

Teniendo en cuenta las anteriores razones, se busca profundizar en el estudio del Control de la Gestión Pública, desde una estrategia orientada a definir y caracterizar algunos temas relevantes que se establezcan a través de la exploración del hacer de las Organizaciones públicas Contemporáneas.  

¿Que se entiende por Control de la Gestión Pública? 

El Control a la Gestión ha sido definido por diversos autores estudiosos del tema, entre los cuales cabe mencionar a Dario Abad
 que lo define como “un instrumento gerencial, integral y estratégico que, apoyado en indicadores, índices y cuadros producidos en forma sistemática, periódica y objetiva permite que la organización sea efectiva para captar recursos, eficiente para transformarlos, y eficaz para canalizarlos”.  En este sentido el control a la gestión hace parte del campo de las Tecnologías Administrativas, toda vez que detenta una lógica instrumental orientadora de acciones administrativas que tienen por finalidad la corrección de trazos organizacionales en la búsqueda del paso de estados actuales o dados a   estados deseados o misionales.  El profesor Octavio Barbosa
 afirma  que el control de las acciones de una organización se basa desde la definición de su misión y objetivos,  sus prioridades fijadas (por ejemplo en los planes de desarrollo) y debe ser una evaluación constante por cuenta del mas alto nivel de dirección, en forma sistémica y objetiva para corregir cualquier pérdida de rumbo. Para este autor control a la gestión es también compatible a la medición del desempeño, evaluación de resultados, índice de eficacia, coeficiente de productividad o indicador de rendimiento. Anota también que “el Control a la Gestión está más relacionado con el entorno de la organización pública, por su énfasis en los resultados, mientras que el Control Interno, atiende a los procedimientos, dado su carácter más administrativo; pero ambos confluyen el Sistema Gerencial de Control, pues permiten a la vez, la evaluación y el monitoreo en una suerte de subsistemas interdependientes.”

Cabe aclarar que existen varios tipos de control entre los cuales se cuentan: el control interno, financiero, fiscal, de resultados, político, social, de legalidad, en los sistemas computarizados y otros, se parte del punto que en el Control a la Gestión confluyen todos ellos, con el objeto de verificar y determinar el cumplimiento de características deseadas dentro de un conjunto de procesos y/o sistemas que constituyen la Administración.  El Control a la Gestión es pues un ejercicio tecnológico administrativo de verificación, comparación y ajuste para el logro de objetivos y fines organizacionales.   
Desde el ámbito legal, en Colombia según el art. 12 de la Ley 42 de 1993, el Control de la Gestión es  “el examen de la eficiencia y eficacia de las entidades en la administración de los recursos públicos, determinada mediante la evaluación de los procesos administrativos, la utilización de indicadores de rentabilidad pública y desempeño y la identificación de la distribución del excedente que éstas producen, así como de los beneficiarios de la actividad”.   Desde esta definición es de importancia explorar algunos conceptos como: Eficiencia, eficacia y productividad, tan propios del leguaje de nuestros administradores públicos.  Así como y con base en la exploración teórica del tema, es importante centrar nuestro trabajo en la exploración y análisis de la construcción, inserción y puesta en uso de tecnologías administrativas de Control de gestión, como lo son los Indicadores de Gestión y los Cuadros Integrales de Gestión.
OBJETIVOS

· Promover un espacio para informar y explorar el estado del arte, sobre los temas relevantes al “Control a la Gestión Pública”, mediante un trabajo de problematización.  

· Propiciar experiencias de trabajo grupal, referente a las Tecnologías Administrativas de control de la gestión pública – Indicadores de Gestión y Cuadros Integrales de Gestión -, mediante la aplicación de instrumentos etnográficos y de recolección, procesamiento y análisis de información, con el fin de acercar al estudiante a una construcción académica de la realidad de las organizaciones públicas en Colombia.   

· Generar experiencias de formación en “Control a la Gestión Pública”, desde una cultura de ciencia y tecnología, así como desde otras formas del saber (literatura, cine, arte, música, etc.), que desarrollen habilidades tanto técnicas como societales sobre el objeto de estudio. 

DIRECTRICES DEL PROGRAMA

· El proceso de formación no se agota en el aula de clase, por el contrario este espacio debe promover en el estudiante nuevas expectativas e interrogantes sobre el objeto de estudio. 

· El estudiante debe acceder a diversas esferas ORGANIZACIONALES, en las cuales se producen y generan experiencias de formación relacionadas con este campo de estudio, como por ejemplo las organizacionales estatales y no estatales; grupos y movimientos comunitarios, políticos y culturales.

· En el proceso de formación del estudiante como un administrador público, es exigible la generación de experiencias propias que lo posibiliten a ser un lector de contextos sobre los temas organizacionales, así como un agente activo de cambio que sea sensible a las dinámicas socio políticas. 

· El curso deberá promover y propiciar, prácticas sociales de construcción de conocimiento centradas en una cultura de ciencia y tecnología. Lo cual significa cimentar espacios y formas de dialogicidad en donde de manera dominante se articulen experiencias de interacción social atendiendo a reglas propias del quehacer científico - tecnológico (Dialogicidad estructurada en función de axiomáticas, criterios de establecimiento de prueba, argumentos de orden hipotético, diseño y uso contextualizado de tecnologías administrativas, etc.).

· El curso deberá promover y propiciar, prácticas sociales de construcción de conocimiento centradas en experiencias de orden estético - expresivo y de ámbitos de la cultura, diferentes a las anteriores, como por ejemplo la literatura, los lenguajes no verbales, etc.  

· El curso deberá facilitar la generación de prácticas políticas de construcción de conocimiento centradas en una cultura de la participación,  construcción de ciudadanía, tolerancia y respeto a las diferencias.”

ESTRATEGIAS DE TRABAJO

Trabajo de lectura

La delimitación conceptual se hace como parte de la labor de lectura de textos escritos. Para el caso la lectura es objetivo orientador del curso y se entiende esta actividad como trabajo de interpretación y de exégesis documental, en la cual intervienen dos criterios, a saber: Suspensión del juicio (Principio Cartesiano) y establecimiento de consecuencias lógicas derivadas del conjunto de proposiciones que predican sobre el concepto. 

Con el primer criterio se quiere poner de relieve la inexistencia de un código común entre el lector y el autor
, lo que significa que la lectura es una tarea de interpretación de un código desconocido, no evidente ni de significación unívoca; esta interpretación implica, por una parte, asumir ante las proposiciones del texto una duda metódica en tanto el autor debe dar cuenta de ellas, predicar sobre los conceptos y las relaciones de sus significaciones. Pero si bien esta duda nos lleva a entender las proposiciones como interrogantes que debe resolver el autor del texto, un segundo criterio nos conduce a plantearlas como afirmaciones de las cuales debemos derivar  consecuencias lógicas para contrastar entre sí.

Junto con  estos criterios es importante destacar otras principios de lectura estrechamente relacionados con los anteriores; por una parte el encontrar aquellas preguntas señaladas por el autor en su texto y a las cuales no da respuesta, y en segundo lugar hallar las respuestas, desde el texto,  para las cuales el autor no ha establecido una pregunta. Es una lectura doble o que pone en acción dos principios
 , una lectura en voz alta del texto que remite a sus “carencias y presencias, méritos y deficiencias”, y en segundo lugar que asume y plantea la combinación de presencias y ausencias en términos de la estructura de un nuevo campo de interrogación.  

El principal inconveniente en este caso está en la concepción que el estudiante puede tener de la lectura. Supone lo que el texto dice pero no lo lee. Opina sobre el texto pero no lo interpreta. Repite sus contenidos pero no establece las consecuencias lógicas de sus proposiciones. En conclusión no trabaja el texto, no busca entender lo que el autor afirma y deja de afirmar, lo que el texto interroga y deja de interrogar.

El segundo inconveniente surge una vez empieza a plantearse la lectura como trabajo de interpretación de texto. El estudiante no lee desde un problema que le interese, del cual se ocupe y oriente su actividad intelectual. Con regularidad lee para presentar un parcial o para sacar una nota; lee porque es necesario leer, pero no por que esté explorando un problema. Cuando no se lee desde un problema la actividad de delimitación conceptual resulta más difícil porque casi todo concepto del texto resulta relevante a pesar de la existencia de conceptos - nodales que orientan la temática del documento.

Planteamiento de problema

El planteamiento de un problema
 relacionado con el fenómeno organizacional del Control de la gestión, es otra de las tareas principales que orientan el desarrollo del curso; éste es asunto de primer orden, no solamente de la asignatura sino del proceso de formación del educando. La lectura como trabajo de interpretación es ante todo una forma de interrogar, y se lo hace desde la perspectiva de una pregunta que centra la búsqueda en el texto. Si la asignatura no se propone en términos de  problemas se constituye en un mecanismo poco adecuada para la formación, dado que los contenidos de la misma resultan ser algo acabado que se repite, porque son un prerrequisito para acceder a otras asignaturas, sin embargo el funcionario, el investigador en su labor cotidiana es alguien que debe pensar y actuar en términos de resolución de problemas y no con la pretensión de hacer un parcial o sacar una nota. El funcionario, el investigador, el consultor requieren leer su entorno y buscar e interpretar la información en función del problema que tienen que resolver, esta racionalidad debe encauzar el quehacer del estudiante.

El objetivo es entonces que el estudiante perfile en su labor intelectual una pregunta
 que oriente su formación y no solamente en la asignatura sino también en la carrera y en la práctica profesional. Si los documentos que lee están en función de un problema, su interrogar orienta la lectura y la delimitación conceptual. El formular un problema genera en el estudiante un programa de estudio en función de su búsqueda personal.

La demarcación del problema es un trabajo permanente que exige dos condiciones, a saber: por una parte cuando lee encaminar su búsqueda hacia cuál es el problema que se plantea el autor y por otra parte qué de aquello planteado por el autor es pertinente para el problema que trata de delimitar.

En el caso de esta asignatura el trabajo de planteamiento de problema no tiene como finalidad el estructurar problemas de investigación científica, sino problemas de interpretación de texto y de delimitación conceptual: desde la perspectiva de Popper que he señalado, no se toma en consideración el último nivel de contraste; el contraste empírico.

Formulación de hipótesis

El planteamiento de problema cuenta con un medio para hacerlo, se trata de la formulación de hipótesis. Esta última es una afirmación que debe ser contrastada y el estudiante lo hace al interior del documento de lectura, de otros documentos y de sus propias reflexiones.

Se plantea, por lo tanto, la posibilidad de construir una hipótesis principal que oriente la demarcación del problema, la definición de hipótesis específicas para la delimitación y contraste de variables y la utilización de hipótesis de trabajo como instrumentos para el desarrollo de un trabajo de campo relacionado con un fenómeno público.   

Mapas conceptuales

El estudiante aborda la temática de la asignatura esbozando un problema, esta tarea tiene una doble estrategia; por una parte ordenar su trabajo con una lógica que le impone la construcción de un conjunto de preguntas, pero no cualquier tipo de preguntas sino aquellas fundadas sobre conceptos propios del campo del saber que empieza a explorar (el fenómeno de la administración de lo público). Un instrumento para la construcción de esas preguntas son las hipótesis.

Con la segunda estrategia su lectura esta guiada por el problema que se formula y lo hace interrogando los autores que lee; allí igualmente accede a nuevos conceptos que estructuran su campo de reflexión y dinamizan su sentido, según la forma como estos sean tratados por los autores.

El mapa conceptual es un instrumento que le permite relacionar conceptos en función del problema que trabaja y las fuentes que tiene para abordarlo. El instrumento cumple un doble propósito, a saber: por una parte es una carta de navegación en la que aparecen el conjunto de conceptos que hasta el momento ha podido delimitar con ocasión del problema que explora, y la red de  relaciones lógicas que estos mantienen entre sí. En segundo lugar es un programa de estudio que indica los conceptos y relaciones las cuales deben explorarse, porque las significaciones de los mismos, delimitadas hasta el momento, no dan razón de aspectos relevantes del problema. Es posible que las futuras lecturas, la escogencia de los temas y de autores este en función de este programa; es la economía misma del problema la que demarca e indica el itinerario de estudio.

PLAN DE TRABAJO

El plan de trabajo es un instrumento que le permite al estudiante organizar la actividad académica de la asignatura en función del tiempo disponible, el establecimiento de objetivos, la priorización de tareas y el logro de resultados.

La generación de experiencias en la elaboración y utilización de este tipo de instrumento, es de importancia dado que en su actividad profesional (en consultoría, gerencia, investigación, etc) el educando requerirá encaminar su actividad mediante planes de trabajo; y la misma presentación de proyectos de diversa índole exigirá destreza en el manejo de estos medios.

El plan de trabajo es la primera herramienta que los estudiantes utilizarán para el desarrollo de su trabajo empírico en el curso del semestre.

BIBLIOGRAFIAS COMENTADAS (Resúmenes Analíticos) 
Uno de las tareas básicas en los procesos de formación e investigación es la elaboración de bibliografías comentadas, instrumento que permite al educando contar con información cualificada para ser utilizada en los procesos de trabajo académico. La elaboración de estas bibliografías exige del estudiante el aprendizaje de metodologías para la realización de síntesis documentales y el conocimiento de medios para consulta bibliográfica.

ESTRATEGIAS DE BUSQUEDA DOCUMENTAL

Corresponde a un conjunto de instrumentos que permiten la ubicación, exploración, clasificación y valoración de fuentes documentales y documentos  relacionados con la demarcación de una temática de estudio. 

SOBRE LOS TRABAJOS QUE SE PRESENTAN EN CURSO Y SUS FINALIDADES

Los estudiantes se deben organizar en grupos de afinidades para la realización de dos tipos de trabajo.

Primer tipo de trabajo: Elaboración de documento de análisis sobre lecturas obligatorias.

1. Todos los estudiantes deben realizar las lecturas obligatorias que aparecen en la guía anexa a este programa.

2. Cada uno de los estudiantes debe elaborar un resumen analítico sobre la lectura correspondiente, el cual debe ser presentado el mismo día de la sustentación de la lectura por escrito y no podrá ser mayor a tres hojas, tamaño carta y letra de fuente No 12.

Para la elaboración del resumen analítico se debe tener en cuenta:

 Establecer cuál es la tesis principal y cuales son las tesis secundarias que plantea el autor. 

 Determinar cuáles son los puntos de vista desde donde el autor desarrolla los argumentos con los cuales aborda el tema del que se ocupa en el documento. (Es necesario señalar la página) 

 Elaborar un mapa de conceptos de la lectura, partiendo de los conceptos nodales de la tesis.

 Elaborar un conjunto de conclusiones personales en torno a la lectura.
3. Las lecturas obligatorias serán debatidas en clase en la fecha acordada para tal fin. 

  Este tipo de trabajo tiene las siguientes finalidades:

 Promover la discusión en grupo

 Promover un tipo de trabajo de lectura de los documentos obligatorios, en el que los estudiantes se detengan en: (a) la lógica expositiva del texto, (b) los argumentos del autor, (c) la clara demarcación del tema objeto de reflexión del autor del texto, (d) los concepto desde los cuales se explica el tema y el sentido que da a los mismos el autor

 Concluir sobre los planteamientos del autor conociendo claramente lo que éste propone.

Segundo tipo de trabajo: 
1. Taller Organizacional para el diseño de Cuadros de Gestión Integral e indicadores de gestión pública.

Los trabajos del taller se orientaran mediante guías  con cada uno de los grupos, en jornadas de clase previamente acordadas. Se realizarán dos avances y se entregará un documento final.

SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE LECTURA
· Se tendrán notas por cada uno de los resúmenes analíticos presentados en el transcurso del curso. 
· Todas las notas tienen el mismo valor 

El Trabajo de lectura tiene un valor total del 35%

SISTEMA DE EVALUACION DEL TRABAJO DE CAMPO

· Se presentaran dos avances y cada uno tendrá un valor del 10% (20% en total)
· El trabajo final tiene un valor del 15%

El trabajo de Campo tiene un valor total del 35%

SISTEMA DE EVALUACION DEL EXAMEN FINAL  

El examen final es una sustentación individual oral y escrita, donde el estudiante debe dar cuenta de su plan de trabajo tanto del plan de lecturas como de su trabajo grupal de campo.

El examen final tiene un valor del 30% (15% parte escrita y 15% parte oral)

CONTENIDO DEL PROGRAMA 

“CONTROL DE LA GESTION PÚBLICA”

I.- INTRODUCCION

· Presentación del Programa y Metodología de trabajo
· Conformación de Grupos de trabajo y presentación de talleres prácticos en Tecnologías de Control de la Gestión. – Indicadores de Gestión y Cuadros de Gestión Integral -   

II. CONTROL A LA GESTION PÚBLICA 
· Introducción

· Tipo de Control de la gestión (Control de legalidad, Control Ciudadano, Control Político, Control Fiscal, Control Interno)   

· Aspectos Legales referentes al Control de la Gestión Pública. 
· La Gestión Pública orientada a resultados (Sinergia)

· Organismos de Control de Gestión.

· El Control Interno en Colombia.

· Las Veedurías Ciudadanas en Colombia

· El Control Político y el Control de al Gestión en Colombia.

· Enfoque regional frente al control a la gestión pública.  
III. CUADROS DE GESTIÓN INTEGRAL

· ¿Qué es un cuadro de Gestión Integral

· Componentes de un cuadro de Gestión Integral

· Control financiero

· Control de los recursos físicos

· Control presupuestal

· Evaluación de resultados.
· Alcances de cuadro de Gestión Integral
IV. INDICADORES DE GESTION 
· ¿Qué son y para que sirven los indicadores de Gestión?

· ¿Cómo se establecen los indicadores de Gestión?
· Medición Cuantitativa y Cualitativa

· La efectividad – impacto

· La eficiencia

· La eficacia

· La productividad

· La cobertura 

· Indicadores de Gestión y Cultura Organizacional.

· Proceso de Construcción de indicadores de Gestión.
· Clasificación de procesos, actividades y tareas

· Instrumentos claves para la definición de Indicadores de Gestión.

· Expectativas organizacionales

· Factores de éxito

· Especificaciones organizacionales.

·  ¿Como se formula una hoja de vida de un indicador de gestión?

· Formulación de interpretaciones de Indicadores de gestión

· Como se construye un rango de alertas.

· ¿Qué es un tablero de control de indicadores de gestión?

· Como se diseña y pone en uso un  tablero de control de Indicadores de gestión. 

· ¿Cómo se presenta un reporte de un indicador de gestión?

· Diseño de formulas de calculo para indicadores de gestión.

BIBLIOGRAFIA

Abad Arango, Dario. “CONTROL A LA GESTIÓN Metodología para diseñar, validar e implantar sistemas de Control a la Gestión en entidades del sector público”. Interconed. 1996
Barbosa Cardona, Octavio. “LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y SU CONTEXTO”. Esap. 2001.

Beltrán Jaramillo, Jesús Mauricio. INDICADORES DE GESTIÓN, HERRAMIENTAS PARA LOGRAR LA COMPETITIVIDAD. Segunda edición, 3R Editores. Bogotá, 2000

Bozeman, Barry. Todas las Organizaciones son públicas. Fondo de Cultura Económica. México. 1998

Bozeman, Barry. Gestión pública. Fondo de Cultura Económica. México. 1998

Contraloría General de la República.  Control Interno, Herramienta Gerencial para la eficiencia en el Estado. Bogotá, D.C. 1995.

Contraloría General de la República.  Memorias Seminario Internacional sobre Gestión Pública y Control Fiscal. Bogotá, D.C. 1999.

Departamento Nacional de Planeación.  Control y Evaluación de la Gestión Pública.  Los desafíos de la nueva Constitución. Bogotá, D.C. 1994.

Departamento Nacional de Planeación.  Sistema Sinergia. Imprenta Nacional. Bogotá, D.C. 1997.

Domínguez Giraldo, Gerardo. INDICADORES DE GESTIÓN Y RESULTADO, UN ENFOQUE SISTÉMICO. Cuarta edición., Biblioteca Jurídica DIKE. Bogotá, mayo de 2002.

Harmon, Michael M. y Mayer, Richard T. Teoría de la Organización para la Administración Publica. Fondo de Cultura Económica, México.1999

Hood, Christopher y Jackson Michael. La Argumentación Administrativa. Fondo de Cultura Económica. México. 1997

Kaplan, Robert S. y Norton, David P. “The Balanced Scorecard”. Harvard business school press. USA. 2000
MANUAL DE INDICADORES DE GESTIÓN. Departamento Administrativo de Planeación Distrital. DAPD.

METODOLOGÍA DE MODERNIZACIÓN Y REFORMA AL SISTEMA PRESUPUESTARIO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. PROMAP. Secretaría de Contraloría  y Desarrollo Administrativo, Unidad de Desarrollo Administrativo. Guía técnica, México D.F. Octubre de 1999.

Olson, Moncur. La lógica de la acción colectiva: Bienes públicos y la teoría de grupos. Lumisua. México. 1992.

� Beltrán Jaramillo, Jesús M. “INDICADORES DE GESTIÓN Herramientas para lograr la competitividad”. 3R editores. 1999. pp 24.


� Abad Arango, Dario. “CONTROL A LA GESTIÓN Metodología para diseñar, validar e implantar sistemas de Control a la Gestión en entidades del sector público”. Interconed. 1996. pp 12


� Barbosa Cardona, Octavio. “LOS INDICADORES DE GESTIÓN Y SU CONTEXTO”. Esap. 2001. pp 45.


� Lozano, Alejandro. “Descripción de aspectos relevantes en el proceso de reforma del plan de estudios de la carrera de Ciencias Políticas y Administrativas de la ESAP”. ESAP. Bogotá. Colombia. 1998





� Zuleta, Estanislao. “Sobre la lectura”. [pp. 81-102]. Contenido en “Sobre la idealización de la vida personal y colectiva y otros ensayos”. Procultura. 1985


� Althusser, Louis “De el capital a la filosofía de Marx”. [Pg. 19 y ss]. Contenido en “Para leer el capital” de Althusser, Louis y Balibar, Etienne. Siglo XXI. 1976
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